
B.O. del E.-Núm. 101 28 abril 1969 6373

Articulo segundo.--El personal comprendido en el articulo
anterior podrá solicitar el reconocimiento de la pensión que le
corresponda.. cuyo disfrute será incompatible con el de la pen.
B1ón alimenticia establecida por la Ley de veintiuno de dimem
bre de mil novecientos sesenta y cinco y el Decreto de vein
ticinco de enero de mil novecientos sesenta V cuatro, que quedan
derogados.

Articulo tercero.-Lo dispuesto en la presente Ley surtirá
efectos económicos desde el prim-er día del mes sigui-ente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Articulo cuarto.-Los Ministros del Ejército y de Hacienda
quedan facultados para dictar. dentro de sus respectivas com
peteneias. las disposiciones necesarias para el mejor cumplimien
to ee lo que en esta Ley se dispone.

Dada. en el Palacio ele El Pardo a veinUs(>is de abril de mil
novecientos sesenta y nueve.

PRANCISCO FRANCO

El Presid.ente de las Cortes,
ANTONto 1TURMENt>I BARALEB

LEY 54/1969, de 26 de abril, sobre pnnnocwn
turística de la isla La Graciosa. en la provincia de
Las Palmas de Gran Canaria,

El Ministerio de Información y Turismo tiene afectada la isl-a
La OTaek>sa, situada en el extremo Norte de la isla de Lan-
zarote, para que por dicho Departamento se proceda a su pro-
mocióri turistlee..

Las clrcuílStanc1as espec1ales de situación y caracterlstIcas
de la misina aconsejan realizar su planificación y desarrollo
como zona de Interés Turfstlco Nacional, conforme a la Ley
ciento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres. de vein
tiocho de diciembre, actuando de oficio el propio Departamen
to. según su SJiiculo séptimo, pero estimulando la inversión
privada -mediante convocatoria de coneurso--. de tal forma
que.sea. ésta la que realice la promoción turist1ca que interesa
al Estado. sin que suponga carga alguna para el erario pú
bllco.

Con carácter exeepc1onal, atendiendo la singularidad de los
bienes y medios de J>romoción prevenidos. se aInPl1an los bene
ficios :fiscales de la Ley de Centros y Zonas de Interés Tu
risUco.

En su Virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por ¡'"s
Cortes Españolas, vengo en sancionar:

Articulo primero.-Se autoriza al Ministerio de Información
y TurIsmo para que, con sujeción a las bases que se aprueben
por el Gobierno, a su propuesta. convoque concurso de pl'<m1o
ci6n turistica de la isla La Graciosa, de la provincia de Las
Palmas, que se declara ZOna de Interés Turístico Nacional, me
diante el régimen de concesión administrativa de todo o parte
de los terrenos qUe tiene afectos el Departamento. por un
plazo máximo de cincuenta afias.

Artkulo segundo,-$e autoriza al Ministerio de Hacienda
para que, a propuesta del <le Información y Turismo, pueda
enajenar hasta una superficie de quinientas hectáreas de los
terrenos prOPiedad del Estado en la isla La Graciosa, que se se
gregarán de los que BO-n objeto de concesión administrativa
según el articulo anterior, verificándose, en su dia. de forma si
multánea, la de afectación de dicha superficie del dominio pú
bUco. tntegmcl6n en el Patrimonio del Estado y salida del
mismo al recibirla el concesionario o concesionarios. en pleno
dominio, sin percibo de precio po'!' el Estado, que se compensa
d.e su importe con las obras de infraestructura que a su tér
mino hará «:uyas la Administración.

La zona marítim-o-terrestre quedará sometida a sus norma...
reguladoras, Toda actuación relacionada con su uso libre o res
tringido se coordinará a través del representante del Gobierno
a que se refiere el artículo séptimo de esta Ley. de acuerdD
con los fines de la concesión de la zona colindm1t?. Que tendrá.
al mismo tiempo, preferencia en BU utiUzación.

Articulo tercero.-Las personas naturales o juridicas que re
sulten adjudicataria.~ del concurso o adquirentes de los inmue
bles a que se refiere el articulo anterior gozanül de los siguíen
tes beneficios:

a) Bonificación del noventa y cinco por ciento en las euo
ta..-s del Tesoro de la Contribución Territorial Urbana cturante
un pIdo de veinte afias, para las superficies de suelo urbano
cuya prejl!edft<i irall6mita <ll Estft<io &1 con_ano o con....

sionarios, beneficiando, asimismo, a los í'uturos a<lquirente6 de
parcelas urbanizadas o de las edlficac-ion€",s construidas sob-re
las mismas. Esta bonificación lo será por plazo cte cincuenta
años para las superficies transmitidas de igual modo por el
Estado, que se destinen a viales, aparcamientos. zonas verdes
y disfrute común.

Los terrenos en régimen de concesión, mier..tras subsista- el
mismo. por su carácter demaniaI. gozarán de las exenc10Des
tributarias de la Contribución Territorial Rústica y UrbIma
inherentes al mismo.

b) Bonificación del noventa y cinco por ciento de la base
imponible en los Impuestos de TranmiSiones Patrimoniales y
Actos ,Jurídicos Documentados. por los actos de constitución
de sociedades Que tengan por objeto exclusivo actividades a
que se refiere esta Ley. aumento de capital, otorgamiento de
la concesión y por las tres primeras transmisiones interVivos
de propiedad, que se realicen dentro de un plazo de veinte afios
a partir de la primera.

e) Libertad de amort.i7,ftción durante los diez primeros años
de la concesión.

d) Los compren<lidoR en el articulo veintiuno de la Ley
dento noventa y siete/mil novecientos sesenta y tres, de vein
tiocho de ctíc1embre, de Centros y Zonas de Interés Turlstico
Nacional. en lo que no resulten ampliados por esta Ley.

Articulo cuarto.-Podrán concurrir a este concurso las per
sonas naturales y jurídicas tanto nacionales como extranjeras.
Verlflcada la selección de anteproyectos. confonne a las bases
legales y técnícas, tendrán preferencia en igualdad de cenen
clones, a efectos d.e adjudicación, Jos presentados por personas
naturales o jurídicas de nacionalidad española.

Las sociedades extranjeras que. en su caso, resulten adjudi
catarias. habrán de constituir necesariamente 1ms. Sociedad
Mercantn de nacionalidad espafiola,.

Artículo quinto.--Se creará un nuevo Municipio en la 1s1a
La Graciosa cuando el incremento de su población lo requiera.

Articulo sexto.-.En la selección de anteproyectos de promo
ción turistIca de la isla La Graciosa y prepuesta de su adjudica
ción definitiva. actuará una comisión interministerlal presi
dida por el Director general de Promoción del Turismo e inte
grada por el de Patdmonio del Estado, como Vicepresidente.
y representantes designados por los Ministerios de la Gober
nación. Obras PÚbUcas. Industria. Agricultura. VivIenda, secre~

taria General del Movimiento y de la OrganiZación Sindical.
actuando de Secretario el Subdirector ¡;;o;eneral de Inmuebles y
Obras de Información y Turismo.

Las propuestas de esta Comisión serán conformadas, para
su elevación a la aprobación del Consejo de Ministros, por los
Ministros de Hacienda e InforIIlación y Turismo,

Articulo séptinlO.-EI Gobierno designará, a propuesta del
Ministerio de Información y Turismo, un Delegado ante el ad..
judicatario o adjudicatarios de esLe concurso, con las atribu
ciones que se- le asignen por Decreto. En el propio Decreto se
crean't una Comisión Interministerial para la debida coordina
ción en la actuación conjunta de las distintas competencias
ministeriales V fiscaliZación de 1&8 obr.as' de infraestructura, a
efectos de ];1 debida garantía en cuanto ::t su calidad y eje
cución

Artículo o('tavo.-f'or los Mini~rjos de Hacienda y de In
formación y Turismo se realizarán los trámites conducentes y
"e dictarán la$ normas necesarias para el ctul1p-llmiento de ]0
dispuesto en la Presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo a \·",üll,iséis dp- abril de mil
novecientos sesenta y nlH,'Vf'

PRANCIs<..'O FRANCO

El Ptesidd1i.t' de la» Cortes,
ANTONIO I'rURl\lENDISAHAIJ!:S

LFF SS/-Unfl, dI' ;~Ií de o/ni/, ,<'obn~ p¡u.trto~ depor
tivos.

El desarrollo que el deporte náutico ha adquirido en Es
pafia por la afluencia del turismo interior y exterIor y la cre
ciente utilización de embarcaciones menores, hace necesaria
la promulgación de una Ley específica que regule la construc
ción, conservación y explotación de puertos deportivos, com
plementando los conceptos y esquemas de las disposici:Dnes
generales vigentes sobre puertos, inapItcablE'S, en alguno de sus
aspectos, a esta materia concreta.


